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183/2008/04758. — Jorge Cortés García-Saavedra, 52128388-S. —
30 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/04869. — Yasmina Jacqueline Riveros Pérez,
47285740-V. — 30 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. — 1.200 euros.

183/2008/04872. — Abderrahim Tahiri, X-2808343-C. — 30 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/04885. — Luis González López, 50982089-J. — 13 de
abril de 2009. — Artículo 26.G) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — No consta.

183/2008/04968. — Ismael Hmaida Fernández, 11864540-J. —
30 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2008/05011. — José Manuel Ramos Herrera, 3105439-W. —
30 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/05069. — José Luis Grosso Araujo, 31220242-L. — 22
de abril de 2009. — Artículo 26.I) de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2008/05072. — Rafael García Rubio, 20250476-B. — 22 de
abril de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2008/05195. — Alfonso Gabarre Caro, 50547087-X. — 26
de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 3.000 euros.

183/2008/05210. — Diego Morales Gosk, 5434624-T. — 30 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/05425. — Ana María Marcos Rodríguez, 50091934-G. —
2 de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/00141. — Jaime Núñez Mercado, 47288253-T. — 2 de
abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/00316. — Aarón Saiz Echevarría, 70065586-L. — 2 de
abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/00326. — Roberto Lucas Gallastegui, 5292647-W. —
27 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2009/00411. — Iván Méndez González, 51.102.352. — 30
de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/00415. — Pedro Marín Rodríguez, 50.742.174. — 30
de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/00437. — Germán Rodríguez del Val Hernández,
47281326-L. — 30 de marzo de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. — 300,51 euros.

183/2009/00438. — Karin El Ghoul, X-5846270-S. — 30 de
marzo de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2009/00538. — Juana Escudero Muñoz, 51908244-G. — 2
de abril de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2009/00588. — Miguel Ángel Galán Lozano, 51990029-R. —
2 de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/00608. — Antonio Castillo Pascual, 70083781-K. — 2
de abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/6.264/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico II

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES
DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en el anexo adjunto los decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artículos
107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que los interesados ejerciten cual-
quier otro recurso que estimen pertinente (artículo 58 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

El importe de dicha sanción podrán hacerlo efectivo mediante
abonaré que podrán retirar en el Departamento de Recursos y Régi-
men Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico II, sito en el paseo de
Recoletos, número 5.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores:

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. — Nor-
ma infringida. — Sanción

183/2008/03701. — Valentín Suárez Cortés, 51865067-K. — 23
de enero de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2008/04465. — Álvaro Grájera Gallardo, 51875931-Y. —
13 de febrero de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51
euros.

183/2008/5473. — Vladislav Shevets, 8.373.102. — 28 de abril
de 2009. — Artículo 26.G) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2009/00187. — Wilfredo Milton Murillo Barzola,
X-5881424-W. — 22 de abril de 2009. — Artículo 26.G) de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. — 300,51 euros.

183/2008/04556. — Gonzalo Menéndez García, 71283709-Q. —
4 de marzo de 2009. — Artículo 26.I) de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 300,51 euros.

183/2008/05036. — Hugo Eduardo Torres Moyolema,
X-5420209-Y. — 9 de febrero de 2009. — Artículo 26.H) de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. — 300,51 euros.

183/2008/01681. — Adrián Valdeolivas Fraguas, 2710347-G. —
6 de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 3.000 euros.
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183/2008/02735. — Marcos Espinosa Cortés, 52876849-X. — 6
de febrero de 2009. — Artículo 26.G) de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 2.000 euros.

183/2008/03651. — Enzo Hernán Isaurralde Mareco,
X-6895744-E. — 12 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudada-
na. — 1.200 euros.

183/2008/04227. — Ángel Rodero Córdoba, 76636974-P. — 16
de febrero de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/04316. — Diego Díaz Carrasco, 52884778-G. — 12 de
marzo 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/04405. — Joaquín José Garrido González, 51476092-E. —
26 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4412. — Álvaro Castro Fernández, 51474364-L. — 12
de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4419. — John Romero Osato, X-34596985. — 12 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4433. — Javier Adrián Ferri González, 50210372-S. —
12 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2008/4447. — Waldo Pino Carnerero, 2913660-C. — 12 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/04563. — Sergio Moraga Navarro, 47025876-G. — 12
de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4569. — Pablo Pérez García, 47292203-V. — 12 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4767. — Javier Rodajo Herrero, 70.057.957. — 26 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4784. — Moustafa Khorrizi, X-4499475-P. — 12 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4864. — Daniel Rodríguez Waslicka, 11858806-Y. —
26 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2008/4867. — Roberto Huerga Martínez, 50756458-N. —
30 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2008/4871. — Djamel Bachouche, X-1402010-E. — 30 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4873. — Ramón Rodríguez Jiménez, 50992057-E. —
30 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2008/4928. — Isaac Torrijos Hernández, 51989538-Q. — 30
de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4950. — Fernando Lores Masip, 36.148.022. — 12 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/4953. — Tomás García Pérez, 78895180-M. — 30 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/5036. — Alfredo Nieto Gil, 6270381-Y. — 20 de mar-
zo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, so-
bre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/5209. — Carlos Badía del Sol, 50901859-F. — 26 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/5393. — Carlos Casado González, 50987056-N. — 26
de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/5416. — Aníbal Matía Mohíno, 51992171-G. — 22 de
abril de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2008/05426. — Agustín Arteaga Benjumea, 5216743-K. —
26 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2009/00113. — Cristóbal Merinero Ruiz, 2294157-E. — 26
de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/00287. — Jorge Tárraga García, 5312019-P. — 27 de
marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/00332. — Mario Iglesias González, 11859744-R. — 26
de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

183/2009/00353. — Dionisio Aguayo González, 51634513-L. —
27 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200
euros.

183/2009/00542. — José Luis Fernández García, 50807132-V. —
30 de marzo de 2009. — Artículo 25.1 de la Ley 1/1992, de 21 de fe-
brero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana. — 1.200 euros.

Madrid, a 13 de abril de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/6.118/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico III

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES
DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a la interesada que se relacio-
nan en el anexo adjunto el decreto o resolución que a continuación
se indican, advirtiéndose que dicha resolución ponen fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma se podrá interponer los siguientes re-
cursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artículos
107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que la interesada ejercite cual-
quier otro recurso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dicha interesada.

El importe de dicha sanción podrá hacerlo efectivo mediante abo-
naré que podrá retirar en el Departamento de Recursos y Régimen
Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico III, sito en el paseo de Re-
coletos, número 5, 28004 Madrid, teléfono 915 889 254.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.


